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Estimados clientes: Como es de su conocimiento la Dirección General de Ingresos del 

Ministerio de Economía y Finanzas ha otorgado prórroga para presentar el Anexo 

correspondiente a los Otros Costos y Otros Gastos reportados en la Declaración Jurada de 

Rentas 2009 hasta el 31 de agosto de 2010. 

Para este año fiscal 2009, el Anexo 94 no requerirá la descripción del número de RUC y 

Dígito Verificador. 

El Anexo 94 se remitirá electrónicamente a la institución antes mencionada, cuando habiliten 

dicho anexo.

Para tal efecto, la DGI presentará como otros costos y otros gastos los conceptos ó 

nomenclaturas siguientes por tipo de contribuyente.  Obviamos los nombres de costos y 

gastos que tienen líneas específicas en cada tipo de declaración, cuando así amerita.
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Especiales
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Detalle de Otros Costos:

Cobranzas

Comisión por Servicios de Descuento

Costo de Manejo

Comisión por Tarjeta de Crédito o 

Clave

Costo de Mercancía dañada o 

Deteriorada

Insumos y Fertilizantes

Intereses Pagados

Merma en Inventario 

Muestras

Prima de Producción 

Reaseguros 28

Rescates y Dividendos

Servicios Ocasionales

Sub-Contratistas

Otros Costos 

Total de Otros Costos
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Detalle de Otros Gastos:

Arrendamientos Financieros

Artículos de Cafetería

Atención y Promoción a Clientes 37

Atención a Empleados

Beneficios Sindicales

Comunicación

Contribuciones Sociales

Correo, Courier y Apartado Postal

Corresponsalía

Cuotas y Suscripciones

Decoraciones

Dietas 38 33

Diferencia en Cambio de Monedas

Encuadernación/Compaginación

Excesos y Pérdidas

Faltante en Efectivo

Fletes y Acarreos

Gasolina y Lubricantes

Gastos de Administración/ Coaseguros

Gasto por Compra de Bonos

Gastos de Emisión de Tarjetas

Gastos de Fideicomiso

Gastos de Inversiones

Gastos de ITBMS

Gastos de Organización o Pre-

Operativos (NIIF)

Gastos de Subastas

Gastos de Viaje Locales

Gastos de Viajes Internacionales

Gastos legales y notariales

Gastos por ingresos en especies 48

Herramientas (pequeñas)

Horas Extras 24

Impuestos 45 45

Impresos, Materiales e Insumos

Impuestos y Primas Recuperadas

Internet

Levantamiento de Textos

Mantenimiento y Reparación de 

Equipos de Informática

Mantenimiento y Reparación de 

Equipos de Oficina

Mantenimiento y Reparación de 

Equipos de Seguridad

Mantenimiento y Reparación de 

Equipos Rodantes

Mantenimiento y Reparación de 

Oficina y/o Locales

Medicamentos

Membresías, Cuotas y Suscripciones

Multas y Recargos

Participación en Reaseguros

Papeleria y fotocopias

Peajes, estacionamiento

Pérdida y Descartes de Propiedad, 

planta y equipo

Pérdida por robo
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La no presentación del Anexo 94 al 31 de agosto de 2010, se dará lugar a la aplicación de la 

multa correspondiente a presentación tardía, tal como lo indica el artículo 756 del Código 

Fiscal.

Cabe señalar que en la declaración 2010, será de estricto cumplimiento indicar los números 

de RUC y dígito verificador de  cada rubro reportado en la línea de Otros Costos y Otros 

Gastos que requieran detallarse en el Anexo 94.

Periódicos y Revistas

Piezas y Repuestos

Placa y revisados

Prima de Producción

Programas y licencias

Promoción y propaganda

Publicidad y Relaciones Públicas

Regalos navideños

Reserva Matemática

Reserva Catastrófica

Reserva Estadística

Reservas (Aumentos y Disminución)

Roaming

Sobrantes y Recuperación 

Suministros

Otros Beneficios a Empleados 

(Uniformes, etc.)

Seminarios y capacitaciones

Servicios ocasionales

Taxi

Tasa del MICI

Timbres y Papel Sellado

Tramitación de entradas 

Transporte 39

Uniforme

Útiles de aseo

Útiles de oficina

Viáticos 55 47

Otros gastos y Misceláneos Varios 54

Total de Otros Gastos
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